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n¿so¿uc¡ó¡v GERENCTAL N"OO8-202í-OeA-MPLP.
Tingo María, 11 de Febrero de2025.

V/SIO;
El lnforme I'lo 089-2025-OA-0CA-MPLP/TM de fecha 30 de Enero de 2025, det Subgerente de la Olicina de
Aba§eciniento de la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, respecto a la evaluac¡ón de reconocim¡ento
de deuda al proveedot pot el servicio de Auxiliar Adninistrativo, As¡nisno, con lnforme N1025-2024-OFT-
OGANPLP, de fecha 27 de Enero de 2025, el Subgerente de la Oficina de Tesorería, da la confom¡dad de
seNicio y sol¡cifa el pago por reconocimiento de Deuda por rcconocimiento de deuda a favor de sr. ROSMERY
,fUÑ02 ORDOÑEZ pu et nonto de Sl 1,800.00 pu ei senicio de Auxlltar Adnin'stativo, conespondiente
a la ejecución deltño el año 2024, con oñen de sevicios N'02628, y;

CONSIDER,ANDO:

El aftículo 194 de la Constiluc¡ón Politica del Peru, modifrcado por las Leyx de Reforma Constrfucrora/ Nos
27680, 28Ñ7 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y disfr¡fares son /os 6rganÉ de gob¡emo
local. T¡enen autonomía política, económica y adninistrativa en /os asurfos de su competencia, concordante
con el A¡t, ll del T¡tulo Prel¡minat de la Ley Oryánica de Munic¡palidades N" 27972. D¡cha autüonía rad¡ca en
la facultad de ejercer ados de gob¡emo, adnin¡strat¡vos y de adnin¡slración, con sujec¡ón al odenamiento
jutíd¡co;

Con Expediente Administlaf,vo N' 202500978, de fecha 14 de Enero de 2025, d Sra. ROSMERr MUñOZ
ORDOÑEZ rcmite solicita et Pago de ta Orden de Sevicio N'2686-2024;

Qon, I nforme N " 02L202|OFT-OG A/MPLP, de fecha 27 de Enero del 2025, el Subgerente de la Of¡c¡na de
a, solicita el pago de Reconocimiento de Deuda y la conformidad del sevic¡o de Auxili Admin¡strat¡vo

la ofrcina de Tesoreria, por el ¡mporte de S/. 1,80a.A0. a favor de ROSMERY MUñOZ ORDOñEZ

través del lnforne N' 089-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 30 de Enero de 2025, el Subgerente de la Oficina
Abastecimiento, concluye que dichos expedientes cuentan con la manifestación exprcsa de tas

form¡dades enitidas por el área usuana conespond¡ente y están aptos para el Recgnociniento de Deuda por
lo que, el reconoc¡miento do deuda es una figura jurídica que implica (tn¡camante el raconocimiento de ta
obligación de pago contraida por la prestac¡ón de un seNicio. Se determina el reconocimiento de una deuda,
con t¡nes de prcgnnación de pago, s¡enpre y cuando esta deuda coffesponda a un conpromiso efectuado
formalnente en el SIAF en el ejercicio antenor respect¡vo.

De confom¡dad con el Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público - Decreto Leg¡stat¡vo
N' 1440, en su aftículo 33,'Ejecución Presupuestana, en adelante ejecuc¡ón, se ¡n¡c¡a el 1 de enero y cutmina
el 31 de d¡cienbre de cada ano fiscal, peiodo en el que perciben los ingresos púbrbos y se atienden las
obligac¡ones de gastos de conformidad con los créditos presupuestados autoizados en las leyes Anuales de
Presupuesto de, Seclor Público y sus noditicaciones';

Med¡ante ellnforme N" 035-202íOGA-MPLP de fecha 03 de Febrero de 2025, el Gercnte de la Ofrc¡na General
de Adn¡n¡strac¡ón de la Mun¡c¡palidad_ Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, Autoñza el Reconoc¡n¡enlo de Deuda, a
favor de RoSIIERY MUÑOZ ORDOÑEZ, por et nonto de S/ 1,800.00;

Según el lnfome N'128-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 23 de Enero de 2025, la Subgerente de ta Ofic¡na
de Presupuesto, remite la as¡gnac¡ón presupuestal para el pago de reconocim¡ento de deuda;

Asinismo, con el lnfome N" 025-2025-OFT-OGNMPLP, de fecha 27 de Enerc de 2025, et Sub Gerente de la
)lícina Tesorería, da la respecliva CONFORMIDAD DE PA6O por el nonto de S/ 1,800.00 (MlL
OCHOC/ENIOS CON 00n00 SOLES) por el seNicio de Aux¡l¡ar Administat¡vo, a nombre de ROS¡ltERy
MUÑOZ ORDOÑEZ, Asimr'smo, se adyierfe adiunto a tos autoq así como ta 'Conformidad det pago por el
seruicio de Aux¡liar Adnin¡stnt¡vo "Proveedof e/nbos de fecha 27/U n025 y debidamente susctito por la Ofrcrne
de Tesoreria;

EIPñncipio de Legalidad establec¡do en el ¡nciso 1.1 del numeral 1) Aft. lV delTítulo Prelin¡nar delTUO de la
Ley del Prcced¡niento Adninistrativo Generel N" 27444, señala: 'Las Autoddades Administrativas, deben actuar
con respeto a la Const¡tución, la Ley y al Derccho, dentro de las facultades que le estén alñbuidas y de acuerdo
con los t¡nes para que le fueron conced¡des':
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Paa.02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL N" OO8-2025-MPLP/O GA.
Para efectos de reconocin¡ento de pago conforme a la norna glosada, el Decreto Leg¡slativo del Slslema
Nacional de Iesorería N" 1441, estabtece en su afticula 11. numeral 17.2 "El devengado reconoce una
,bligac¡ón de pago, prev¡a acreditac¡ón de la ex¡stenc¡a det derecho del acreedoL sobrc la base del comprom¡so
previamente formafizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por parle del área
correspondiente y se registra en el SIAF-R?, tuego de haberse veificado el cumpl¡n¡ento de algunas de tas
s/guienfes cond¡ciones, según corrcsponda: 1. Recepción satisfactor¡a de /os blenes adqu¡ridos. 2. Efect¡va
prcstación de los seruicios confráfados. 3. Cunplímiento de los térm¡nos contractuales o /egales, cuando se trate
de gastcN s¡n contraprestación inmed¡ata o d¡recta. 17.3 el recon del

o quien haga sus veces o el

RECÍSTRESE, COMUNíQUESE, C Y ARCHIVESE

Máx¡n9, con 0pinión Legal No 047-2025-oaAJ-MpLp/TM de fecha ai de Febrero de 202s, el Responsabte
de h )ficina General de Asesoña Juridica refrere que, de la revis¡ón, anát¡s¡s, evaluac¡ón y Opinión'Legat det
expediente y del conten¡do del lnforme N' 035-2025-OGA-MPLP de fecha 03 de Febrero de 2025, det derente
de la Oficina General de Adninistrac¡ón, asi como el Subgerente de Ia Oficina de Tesoreúa, mediante tnforme
N" 025'202í1FT-)GA/MPLP, de fecha 27 de enero de_202i, se colige que rcquiere que se efecfúe et pago
por rennwimiento de Deuda a tavor de ROSMERY MUÑOZ ORDOÑEZ, por et selicio Auxitiar Administratiio,
pot el nonto de Sl 1,?,00.00 (MlL OCHOCIENTOS CON 00/i00 SOLES);

Estando a lo expuesto, a la prccitada Opinión Legal det responsable de la Oficina Generat de Aseso a Jurídica,
al Proveído sN del Gercnte Mun¡c¡pal, de fechas 06 de febrero de 202s, correspondientemente;

SegÚn ias atribuciones confet¡das en el aftícuto 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de Munícipalidades Ley N"
27972:

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMER1.- REcoNocER, como deuda proveniente det E¡erc¡cio presupuestat 2024 et monto
de sl 1,800.00 (MtL ocHoctENtos gon.! 001199 solEs), á favor dé ROSMERr mUñOz onabñez po,
concepfo de /os serublos de AUXILIAR ADMlNlsrRATtv,, en mérito at lnforne N"0gs-202b-oGA-MpLi de
fecha 03 de Febrero de 2025, del Gerente de la Oficina Generat de Adm¡n¡slraciín.

ARTíCULO SEGUTVDO.- ENCARGAR, a Despacho de Atcatdía, Gerenc¡a Municipat, oñc¡na de Tesoreria.
1t¡cina Genercl de Planean¡ento y presupuesto, ofrcina de presupuesto, ofrc¡na d; Abastecimiento, y demtis
áreas peñinentes el cumplimiento del presente acto adninistrativo.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a ta Oftcina de Tecnologias de tnformación para su pUBLtcACtoN en et
poftal de transparenc¡a de la Municipalidad Provincial de Leoncio prado.
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